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Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
eh primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de esfos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento..

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea-a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de %u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
zi no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
m los BOLETINES . OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
•< n a los editores de los mencionados periódicos.

TR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE

EN COMBA 	 Ptas.

Trimestre „ 	 66
Seis mess 	 66
Un año 	 120

SUSCRIPCION
FUERA DE CORONA 	 Plus. 

Tiimesire 	 46
Seis meses 	 84
Un dijo 	  160

	

Venta de numero suelto del ano corriente 	
ld. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores
. id. de los años anteriores a los dos últimos

1'00 ptas.
2'00 »
300 »
4'00 »

PAGO ADELANTADO.

Las Corporaciones‘provincZnies y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS
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LOS MORILES

Núm. 3.478
Don Rafael Chacón Gutiérrez, Alca--

de-Presidente del Ayuntamiento de
Mordes (Córdoba).
Hago saber: Que confecciona-

dos los documentos cobratorios de
la Contribución Urbana, formados
para el próximo ejercicio de 1954,
quedan dichos documentos expues.

División de Infantería núm. 21. - E. M.

Núm. 3.532
SUBASTA

El próximo día siete de octubre, a
las doce horas y en el Cuartel de
esta Unidad, silo en Encarnación
Agustina, números uno y tres (edifi-
cio de la Veterinaria vieja), tendrá lu-
gar SUBASTA PUBLICA de dos ca-
ballos de desecho de este C. G. por
21 procedimiento de pujas a la llana.

El precio de este anuncio será pa-
gado a prorrateo entre los adjudica-
iarios.

Córdoba, veinliócho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y
Ires.—E1 Teniente Coronel de E. M,
Presidente de la Junta de Enajena-
cion, Firma ilegible.

ildininistración Principal de Correos
DE CORDOBA

Núm. 3.523
Don Slvio Valencia Cuerva, Jefe de

A dministración de 1. a Clase del
Cuerpo de Correos y Administra-
dor Principal de la Provincia de
Córdoba:
Higo saber: Que por este único

edicto deberá darse por notificado
do n losé Jiménez Sayar, Subalterno
de Correos en situación de suspen-
siOn de empleo y sueldo, cuyo para-
dero se ignora y que tuvo su último
domicilio conocido en la calle del
P0 Y 0 , número 5, de esta Capital,Tde
cine por el Consejo de Dirección de
Correos se le invita a nombrar de-
fensor en el expediente disciplinario
e que se halla sometido.

Q ue para esto se le concede un
pino de quince días, a contar del si-
guienle al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL deI P rovincia, debiendo comunicar
de oficio a la Secretaría del citado
Consejo si ejerce por si mismo la
clefnsa o nombra para ello a otra
)-sona, en cuyo caso, ademas de

consignar ei nombre y dirección de la
misma, ésta deberá firmar la acepta-
ción al margen del nombramiento.

Si transcurrieran los días señala-
dos del plazo sin contestar a esta in-
vitación, se estimará que voluntaria-
mente renuncia a nombrar defensor
y le nombrará uno de oficio.

Dado en Córdoba, a 28 de septiem-
bre de 1953. — El Administrador prin-
cipal, Silvio Valencia.

Ayuntamientos
FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.414
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Fuente:la Lancha, hace
saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo
ejercicio 1934, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por término de quince días hábiles, a
fio de q ue pneda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la Ley de Régi-
men Local, articulada por Decreto
de 16 de Diciembre de 1950, las re-
clamaciones que crean conveniente

•por los motivos expresados en el ar-
tículo 657 del citado Cuerpo legal.

En Fuente la Lancha. a 22 de Sep-
liembre'ole 1953. — El Alcalde, Eulo-
gio Plaza.

EL GUIJO
Núm. 3.415

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, de El Guijo,
hace saber:
Que formado, por acuerdo de es-

te Ayuntamiento, el padrón y demás
documentos para la prestación per-
sonal y de transportes, para la pavi-
mentación y reparación de las calles
de la población, con arreglo a lo dis-

puesto en el artículo 555 y siguientes
de la Ley de Régimen Local, dichos
documentos se encuentran de manis-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de 8
días, para qug puedan ser examina-
dos por los interesados y aducir con-
tra el mismo las reclamaciones que
estimen oportunas. 	 —

El Guijo, a 21 de Septiembre de
1953.—El Alcalde, 1. García Conde.

MONTALBAN

Núm. 3.416
Don Rafael Gálvez Sillero, Recauda-

dor Municipal del Ayuntamiento de
Montalbán
Hago saber: Que las exacciones

e impuestos municipales correspon-
dientes al 4.° trimestre del ejercicio
actual, tendrá Jugar su cobranza en
período voluntario desde el día 1. 0

de noviembre hasta el 10 del mes si-
guiente en la Casa ., Consistorial y du •
t'ante las horas reglamentarias de ofi-
cina.

Los contribuyentes que dentro del
anterior plazo no hubieran satisfecho
sus cuotas q uedarán incursos en el
único grado de apremio del 20 por
100, como se determina en el artícu-
lo 261 del Reglamento de Haciendas
Locales, y si realizaran el pago entre
los días comprendidos del 11 o1 20
del mes de diciembre, quedará redu-
cido al 10 por 100.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes.

Montalbán, a 19 Septiembre de
1953. — El Recaudador, Rafael' Gál-
vez.—V.°133.°: El Alcalde, Firma ile-
gible.

SANTAELLA

Núm. 3.417
Don Manuel Alijo :J'alma, Alcalde

Presidente 7del Ayuntamiento de
esta villa de Santaella (Córdoba).
Hago saber: Habiendo sido con-

feccionados por este Ayuntamiento
los padrones de la Patente Nacional
de Automóviles de las clases A, 13, C
y D, para el ejercicio 1954, quedan los
mismos expuestos al público en la
Secretaria de este Municipio por ola-

zo de 15 días hábiles, para que du-
rante los mismos puedan ser exami-
nados por los interesados y aducir
las reclamaciones a que se crean con
derecho.

Lo que hago público por medio dei
presente para general conocimiento.

Santaella, a 21 de Septiembre
1933.— M. Alijo.

EL CARPIO

Núm. 3.477
Acordado por el Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 30 del
pasado mes de agosto, la imposición
dé las nuevas Exacciones a continua-
ción relacionadas, y aprobadas las
Ordenanzas y Tarifas correspondien-
tes, se anuncia que dicho acuerdo,
con todos sus antecedentes, perma-
necerá expuesto todo ello al público
en esta Secretaría Municipal, por tér-
mino de 15 días, a contar desde el si-
guiente al de la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
p lazo podrán los interesados legíti-
mos promover las reclamaciones
que estimen oportunas, las cuales se
presentarán en esta Secretaría, sien-
do de advertir que las reclamaciones
contra los acuerdos' de imposición
deberán formularse separadamente
de aquellas que se refieren a las Or-
denanzas y sus Tarifas.

El Carpio, a 24 de septiembre de
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

Exacciones nuevas a que hace refe-
rencia el edicto anterior

Contribuciones Especiales, para
obras, instalaciones o servicios, y la
de Prestación personal y de trans-
portes.
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Juzgado de Instrucción de La pam,
bla (Córdoba) para constituirse en
prisión, por el sumario que se les si.
gue bajo el núm. 75, del corriente ario,
por hurto de ochocientas p eseta s d

Domingo Torres Granados, cometí-
do el 13 de julio último, en la casillá
denominada Atajea, enclavada en los

terrenos del cortiro -La Calva., lo.
mino de Santaella, donde dicho per.

judicado tiene su domicilio; bajo
apercibimiento que de no hacerlo s e .
rán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que haya lugar.

La Rambla, 26 de agosto de 1953.
—El Juez de Instrucción, Firma ilegi-
ble. — El Secretario interino, luan

Sánchez.

tos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por espacio de 8
días hábiles, a fin de que durante d i

-cho plazo puedan formularse las re-
clamaciones a que haya lugar contra
el mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles, a 24 de septiembre de
1953. — El Alcalde, Rafael Ghacón.

Meän••••n

Núm. 3.479
Don Rafael Chacón Gutiérrez, Alcal-

de- Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba)
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía, los Padro-
nes y Listas Cobratorias de la Patente
Nacional de Circulación de Automó-
viles, Clase C, para el próximo ejer-
cicio de 1954, conforme a lo dispues-
to en el Reglamento vigente, estará
expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, durante la primera
quincena de octubre próximo, al ob-
jeto de que puedan enterarse los in-
teresados y formular las reclamacio-
nes que les asistan dentro de la se-
gunda quincena de dicho mes de oc-
tubre.

Moriles, a 24 de septiembre de
1953.—El Alcalde, Rafael Chacón
Gutiérrez.
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JUZGADOS
BAENA

Núm. 3.038
Don José Illescas Melendo, Juez de

Primera Instancia de la ciudad de
Baena y su Partido.
Hago saber: Que:por providen-

cia de esta fecha, dictada en el ramo
de responsabilidad civ,1 del sumario
Instruido en este Juzgado con el nú-
mero 37, de 1952, sobre estafa, con-
tra José Toledo Ruiz, se sacan a pú-
blica subasta los bienes embargados
al dicho penado, que siguen:

I.° Una fanega de tierra puesta de
olivar al sitio de la Casa de Teja, de
este término, equivalente a 61 áreas,
22 centiáreas, 32 y 1/2 decintáreas,
que linda al Norte con herederos de
Domingo Sevillano, Sur de Pablo
Villalobos, Este don Antonio Toledo
Ruiz y Oeste con José Toledo. Valo-
rada en 26.000 pesetas.

2.° La octava parte proindivisa
de la mitad proindivisa, de una casa
sin número, segregada de la marca-
da con el número 15 en la Plaza
de la-Conslitución, de esta Ciudad,
la cual ocupa una superficie de
251 varas superficiales, equivalentes
a 175 metros 37 decímetros cuadra-
dos y linda por la derecha saliendo
y por la espalda con la casa núme-
ro 15 de dicha Plaza, de la cual se
segregó, y por la izquierda con otra
de José Lasheras López. Valorada
esta octava parte en 7.750 pesetas.

3° La octava parte proindivisa
de las. siguientes participaciones:

En la tercera proindivisa, 1.471'17
pesetas en las 3.208'50 pcsetas del
total valor; y 1.569'50 pesetas en el
valor total de 2.389 pesetas, en que
fué tasada la tercera parte de una
casa situada en la Plaza de la Cons-

tilución de esta Ciudad, marcada con
el número 15, compuesta de 3 áreas,
48 centiáreas y 75 decini, áreas,
equivalentes a 502 varas superficia-
les, linda por la derecha saliendo
con casa de herederos de Rafael Lu-
que, por la izquierda con otra casa
que fué segregada de la descrita a
los compradores y por la .espalda
con la calle Barras de Oro, ala que
tiene puerta falsa. Valoradas dichas
participaciones en 15.550 pesetas.

Para que tenga lugar dicha subas-
ta, que se llevará a cabo en la Sala'
Audiencia de este Juzgado, se señala
el día 10 del próx i mo mes de octu-
bre y hora de las 12, con las siguien-
tes condiciones:

I.° Tipo de subasta, las cantida-
des en que han sido tasadas peri-
cialmente dichos bienes, no admi-
tiéndose posturas que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

2.° Para tomar parte en la su-
basta debe rán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado el 10 por 100 de las cantidades
antes expresadas, en que han sido
valorados los bienes, sin cuyo re-
quisito y el de la presentación del
carnet de identidad del licitador, no
será admitido.

3. 0 Que las certifícaciones del
Registro de la Propiedad, tenidas co-
mo suficiente titulación, se encuentran
unidas a los autos, pudiendo ser
examinadas por quien lo estime con-
veniente, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes,
sin poder exigir ningunos otros y
que las cargas y gravámenes de ca-
rácter preferente a las responsabi-
lidades por la que dichos bienes se
sacan a subasta, quedarán subsisten-
tes, sin que se destine el todo ni par-
le de la subasta a su cancelación.

Dado en Baena, a 20 de agosto de
1953. Firma ilegible:—E1 Secreta-
rio Judicial, Licenciado José Raba-
dán.

Núm. 3.097
Don José Illescas Melendo, Juez de

Primera Instancia de este Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do pende juicio universal sobre adju-
dicación de bienes a que están lla-
madas varias personas, sin designa-
ción de nombre, por fallecimiento de
don Enrique Mansilla Pérez, natural
de Luque y vecino de Baena, hijo de
Juan Mansilla y de Teresa Pérez, de
estado viudo de Angela Güeto Onti-
veros, que falleció en Baena el día 15
de agosto de 1919, bajo testamento
otorgado el 26 noviembre de 1917 an-
te el Notario de esta ciudad don Fer-
nando García Pajares, en el que "es-
tableció un usufructo sucesivo en fa-
vor de varios parientes, disponiendo
que dado el supuesto de que aquellos
usufructuarios fallecieren sin suce-
sión, continuarán usufructuados por
los padres de los mismos, y a la
muerte de estos usufructuarios re-
caerán los bienes en los parientes
del testador más pobres entre los
más próximos en grado cualquiera
que sea su número y sin distinción
de línea.

El juicio fué iniciado por Juan Lu-
que Mansilla, Faustino Manuel Bae-

na Mansilla, María del Rosario Man-
silla Calvo y María del Rosario Man-
silla Carrillo, sobrinos carnales del
fallecido, y continúan el dicho juicio
solamente Alfonso y Antonio Luque -
Ortiz, hijos del expresado Juan Luque
Mansilla, los que litigan con el bene-
ficio provisional de pobreza. •

En dicho juicio, que se encuentra
interesado el Estado, ha compareci-
do, en virtud del primer llamamiento,
Manuel García Ortiz, natural y veci-
n de Luque, como heredero de su
madre María Dulcenombre Ortiz
Mansilla, sobrina carnal del cau-
sante.

En su virtud y de conformidad con
el artículo 1.111 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, se lace un segundo
llamamiento por medio del presente,
a cuantos se crean con derecho a los
bienes de que se trata, para que
comparezzawa reducirlo en término
de dos meses, a contar de la publica-
ción del presente en el 50LETIN
OFICIAL del Estado y de la provin-
cia de Córdoba.

Dado en Baena, a 25 de agosto de
1953.—José Illescas Melendo.-El Se-
cretario Judicial, Licenciado José
Rabadán.

Núm. 3.098
Don José Illescas Melendo, Juez de

Instrucción de este Partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades de
la Nación, procedan a la busca y res-
cate de un cobertor blanco grande,
un trapo grande que sirve de colcha,
una almohada, un perol nuevo, una
olla de porcelana nueva, un caso de
aluminio nuevo, una paleta de alumi-
nio nueva, 6 platos de pedernal nue-
vos, 2 cucharas nue a as, un lebrillo
lleno de vasos y copas, 4 sillas blan-
cas, un carburero, 2 garrafas de me-
dia arroba con 3 cuartillas de vino
aproximadamente, una botclla de
ponche, otra de menta, una de aguar-
diente dulce grande, otra pequeña,
3 pequeñas de aguardiente seco, 2
litros de coñac corriente, 2 litros de
vermut, unos alicates, un martillo de
bola pequeño, un bote de colonia pe-
queño, 4 gaseosas y un candado, to-
do ello sustraído de la casilla conodi-
da por Bayona, término Baena, que
lleva en arrendamiento Rafael Gar-
cía Alcalá, hecho ocurrido el día 11
del actual, lo que de ser habido
pondrán a mi disposición con sus
poseedores ilegítimos, p ues así está
acordado en sumario 125, de 1953,
sobre robo.

Dedo en Baena, a 26 de agosto de
1953.—José Illescas Melendo.—EI
Secretario Judicial, Licenciado José
Rab adán.

LA RAMBLA

Núm. 3.102
Gabriel Ruiz Beltrán (a) Corralón,

de 21 años de edad, hijo de Gabriel y
de Josefa, soltero, natural y vecino
de Puente Genil, en calle Carvajal,
núm. 22, y su amante, Araceli Cobos
Ruiz, soltera, de 19 años, hija de José
y de Teresa, de la misma naturaleza
y vecindad, domiciliada en calle Es-
paña, sin núm., ambos dedicados a
la mendicidad y cuyo actual parade-
ro se ignora, comparecerán ante el

LUCENA

Núm. 3.113
Por la presente y como •coinj

dido en el artículo 835, número
la Ley de Enjuiciamiento Crimira
cita, llama y emplaza al penad(
la causa 123, rollo 2.794, de 1
Emilio Montalvo García, natur,
Moreda (Granada), vecino de (
doba, hijo de Dionisio y Antonit
27 años, soltero, bracero, sin
trucción y con antecedentes pen
para que dentro del término d

días, contados desde el siguien1
la publicación de la presente E

ROLETIN OFICIAL del Esladc
el de esta provincia y la de Gran
comparezca ante este Juzgado a
jeto de constituirse en prisión,
el cumplimiento de la pena que
sido impuesta en dicha causa, e
cibiéndoie que de no comparece
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo s,e ruega y ei

ga a todas las autoridades de la
ción y demás Agentes de que ser
pone la Policía Judicial, proced
la busca y captura del referido,
niendolo caso de ser habido, a le
posición del Iltmo. Sr. Presiden'
la Audiencia Provincial de Córdi

Dado en Lucena, a 27 de, agq
de 1953.—Firma ilegible. — El Se
tario, Firma ilegible.
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PUENTE GENIL

Núm. 3.112
Don José María Reina Porras, susli.

tufo Juez Municipal, de Puente Ge-
nil (Córdoba).
Por la presente requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agenies de la Policía Judicial, proce.
dan a la busca y detención del pena.
do José Almeda Yerón, de 21 afiosde
edad, sollero, hijo de Antonio y (12

Carmen, agricultor, que dijo ser veci.
no de esta villa, y cuyo actual dormid.

lio y pdradero se ignora, para que
cumpla la pena de 3 días de arreslo
menor que se le impuso en juicio de
faltas n.° 414, de 1953, por pastoreo
de propios, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este le

	 er

gado.
Y para que se inserte en el 130LE. 	 vc

TIN OFICIAL de la provincia, se ex.
	 fui

pide esta requisitoria en Puente Cali
a 27 de agosto de 1953.—El Juez

	
tve

Municipal, José Marfa Reina.—EI Se.
	 de

cretario, M. Angel ClaVijO. 	 vi
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